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CIRCULAR MODIFICATORIA N.° 1

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA FERROVIARIA

EX-2024-113974179- -APN-SG#SOFSE

“MANTENIMIENTO OVERHAUL PARA MOTORES DIÉSEL MODELO MAN D2876LUE604 
TRIPLAS DMU CNR TANGSHAN”

 

MODIFICATORIA CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a contratación, por medio autorizado 
en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares.

CONSULTA N.° 1:

“…Bomba de inyección de combustible: No está descripto en el alcance técnico el recorrido de la bomba de 
inyección de combustible Bosch del motor MAN. Este punto es mandatorio a ser realizado ya que se requiere 
para la correcta puesta en marcha y pruebas del motor. Se llevará oportunamente a taller oficial Bosch para 
desarme y obtención de reporte de inspección y presupuesto de reparación. Esto será cotizado como un 
adicional…””.

RESPUESTA N.° 1:

De acuerdo a lo indicado por el área técnica, se informa que dentro del alcance de la contratación se incluirá la 
reparación pesada de la bomba de inyección de combustible Bosch, puesto que se trata de un conjunto que forma 



parte de los motores diésel modelo MAN D2876LUE604. Contemplará el recorrido completo de la bomba, el 
cambio de kit de juntas y elementos internos, concluyendo con la calibración en banco de ensayo.

En virtud a lo expuesto, la incorporación de dicha reparación modifica el artículo 3 del Anexo II – Especificación 
Técnica ET.24.017.GMR.V2, TRABAJOS Y REPUESTOS BÁSICOS MANTENIMIENTO OVERHAUL 
PARA MOTORES DIESEL MAN D2876LUE604- TRIPLAS DMU CNR TANGSHAN, que forma parte del 
Pliego de Especificaciones Técnicas.

CONSULTA N.° 2:

 “…Al ítem 36 de pliego técnico, le resta el complementario 51.01114.0231 por cantidad 2…”

 

RESPUESTA N.° 2:

Dado que se trata de un repuesto necesario para efectuar la reparación pesada de tipo overhaul de cada motor 
MAN D2876LUE604, se agrega al listado de repuestos mandatorios el siguiente ítem según la RF y cantidades 
indicadas en la tabla que se observa debajo.

            

En virtud a lo expuesto, se modifica el artículo 4 del Anexo II - Especificación Técnica ET.24.017.GMR.V2, 
TRABAJOS Y REPUESTOS BÁSICOS MANTENIMIENTO OVERHAUL PARA MOTORES DIESEL MAN 
D2876LUE604- TRIPLAS DMU CNR TANGSHAN, que forma parte del Pliego de Especificaciones Técnicas.

En virtud de lo expuesto, quienes participen de la contratación, deberán cotizar de acuerdo a lo establecido en los 
Pliegos, y contemplar las aclaraciones y modificaciones indicadas en la presente Circular.

Las demás condiciones del llamado se mantienen inalterables.
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